
Proceso de Ejecutivo de Honorarios a continuación Sucesión No. 2019-00332-00 
Demandante: Pedro Acosta Tarazona 

Demandado: Daniel Alfonso Villabona Ojeda  
A.I. 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, septiembre Once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Se tiene que a la fecha no obra en el expediente constancia de haberse notificado el 
mandamiento de pago ejecutivo al demandado DANIEL ALFONSO VILLABONA 
OJEDA, en su calidad de cesionario de los derechos y acciones a título universal del 
señor CARLOS ALFONSO VILLABONA PRADA y de las señoras Ana Carolina 
Villabona Pabón, Juliana Patricia Villabona Pabón y Angélica María Villabona 
Pabón; quienes actuaron en representación de su progenitor JORGE EMILIO 
VILLABONA PRADA (Q.E.P.D) reconocido dentro de la sucesión de marras, en la 
forma establecida en el artículo 291 a 293 del C.G.P. o conforme el artículo 8 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Aunado a lo anterior la O.I.P. de Bucaramanga no tomo nota de la medida de embargo 
decretada sobre el inmueble identificado con el folio de M.I. No. 300-17750; la cual le 
fue notificada al actor mediante correo electrónico el día 7 de octubre de 2022. 
 
Como quiera que la actuación echada de menos es carga procesal que le corresponde 
cumplir a las partes, se dispone REQUERIR al demandante PEDRO ACOSTA 
TARAZONA para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estados de la presente providencia, cumpla con el impulso procesal que 
le corresponde. 
 
Lo anterior deberá ser acatado so pena que el despacho en aplicación de lo normado 
en el art. 317 del Código General del Proceso, decrete la terminación del proceso 
por desistimiento tácito. 
 
NOTIFÍQUESE  
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